
PROPOSICIÓN 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 
281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020. “POR EL CUAL SE MODIFICA LA 

LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

Proposición para el artículo 44:  
 
Modifíquese el artículo 44 del presente proyecto de ley el cual quedará así: 
 
Artículo 44. De cada impuesto nacional con destino al turismo como inversión 
social recaudado, el Fondo Nacional del Turismo ejecutará, con destino a 
infraestructura, promoción y fortalecimiento de la competitividad, USD 0.5 
dólares para el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y USD 0.5 dólares para el Municipio de Providencia y Santa Catalina 
Islas.  
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GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI FERNANDO NICOLÁS ARAUJO RUMIÉ 
Representante a la Cámara  Senador de la República 
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